
 

    
 
                                                                                                     
         
 
   
          
 

 

2024 -“AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD 

Y LA PROPIEDAD” 

 

 

                                              
 

Número: 01/ 2024 

 

CORDOBA, 20  de marzo 2024 

 

Referencia: GDE EX - 2020-00227470-UNC-ME#FD (Concurso Derecho Político-Adjunto) 

___________________________________________________________________________ 

 

VISTO 

El art. 64 del Estatuto de la U.N.C., la Ord. HCS N° 8/86, Res. HCD N° 187/87, Res. HCS N° 

55/15 y 24/18, la Res. HCS N° 59/21 y la Res. HCD N° 155/21. 

 

Y CONSIDERANDO 

 

Que por el dictado de las Res. HCS N° 59/21 y HCD N° 155/21 se habilita el desarrollo y 

continuidad de los procesos de concursos docentes a través de la implementación del sistema 

mixto (virtual y presencial). 

 

Que por  las Resoluciones HCD Nº 280/2017 y HCS Nº 1414/2017   se aprueba el llamado a 

 concurso para cubrir cargos de profesores  Adjuntos en la asignatura DERECHO POLITICO 

 

Por ello; 

  

LA SRA.DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO CONCURSOS DOCENTES 

RESUELVE 

  

 

 

Artículo 1°: Proseguir la tramitación del expediente soporte papel CUDAP EXP UNC: 

0035094 / 2 0 1 7, a través del expediente electrónico GDE EX 2020-00227470-UNC-

ME#FD. 

  

Artículo 2°: Tener por constituidos los domicilios electrónicos de los postulantes que surgen 

del informe grafico identificado como IF-2024-166022-UNC-CD#FD (Orden 114) y NO-

2024-00131456-UNC-FUNC#PSI, a los fines de la tramitación de presente concurso.  

  

Artículo 3°: Notificar que la dirección de correo electrónico específica para este Concurso 

provista por la Prosecretaría de Informática de la UNC a través de la cual se realizará todas las 

comunicaciones entre la Universidad y los Concursantes y viceversa es: 

rhcd.280.17.fd.adj@concursosdocentes.unc.edu.ar. 

 

 



Artículo 4 °: Solicitar a la Secretaría Administrativa tenga a bien disponer la publicación de 

la presente en la página oficial de la Facultad de Derecho. 

 

Artículo 5°: Regístrese, hágase saber, remítase copia vía correo electrónico oficial a 

Decanato, Secretaría Académica, Secretaría Administrativa, Secretaría Legal y Técnica y al 

Departamento de Derecho Público. 

 

 

Resolución Interna Nro.: 01/2024 

 

 

 
Dra. Norma E. Bonifacino 

Directora Departamento Concursos Docentes  

Facultad de Derecho 

Universidad Nacional de Córdoba 
 

  

 

 

 

 


